
 
 

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 
JUDICIAL DE GIRARDOT 

 
Girardot, tres (03) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación:    25307-3333-001-2020-00102-00 
Demandante:   MAYERLY LIZCANO CARDOZO 
Demandado:    FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN y SOCIEDAD 

DE ACTIVOS ESPECIALES S.A.S. 
Llamado en Garantía: OMAR ORLANDO CASTILLO SÁNCHEZ,  

OCTAVIO RESTREPO CASTAÑO 
SOCIEDAD ABOGADOS PÁRAMO Y 
ASOCIADOS. 

Medio de Control:   REPARACIÓN DIRECTA 
 
Juez:     ANA FABIOLA CÁRDENAS HURTADO 

 
 

A U T O 

 

Encontrándose el presente proceso pendiente de realizar la audiencia inicial 

programada mediante auto de 13 de abril de 20231  para el día jueves 4 de mayo 

hogaño, deviene la necesidad de dejar sin efecto dicho proveído, habida 

consideración que, realizada una revisión minuciosa del expediente, se 

evidencia que no obra documental completa que contenga los antecedentes de 

la actuación objeto del presente proceso, el cual es una obligación de la parte 

demandada allegar, por lo que, es del caso requerir al apoderado judicial de la 

FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN y de la SOCIEDAD DE ACTIVOS 

ESPECIALES S.A.S.-SAE-, para que alleguen la totalidad del expediente 

contentivo del presente litigio, entre esta, las resoluciones de medidas 

cautelares de suspensión del poder dispositivo embargo y secuestro de 15 de 

febrero de 2018, 20 de febrero de 2018 y 27 de febrero de 20182, dentro del 
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proceso de extinción de dominio con radicado 110016099068201700064 llevado 

a cabo por la Fiscalía 35 Especializada de Extinción del Derecho de Dominio. 

Lo anterior con la finalidad de seguir con el curso del proceso. 

 

En consecuencia, SE DISPONE: 

 

PRIMERO: DÉJASE SIN EFECTO la providencia de 13 de abril de 2023 en la 

que se fijó fecha y hora para la realización de la audiencia inicial prevista en el 

artículo 180 de la Ley 1437 de 2011, para el jueves cuatro (4) de mayo de dos 

mil veintitrés (2023), conforme a lo expuesto en precedencia.  

 

SEGUNDO: REQUIÉRESE al apoderado judicial de la FISCALÍA GENERAL 

DE LA NACIÓN y de la SOCIEDAD DE ACTIVOS ESPECIALES S.A.S.-

SAE-, para que dentro del término máximo e improrrogable de los diez (10) 

días siguientes a la comunicación del presente proveído, alleguen la totalidad 

de los documentos que forman parte de los antecedentes que dieron origen al 

embargo y secuestro de los bienes objeto del presente proceso, entre esta, las 

resoluciones de medidas cautelares de suspensión del poder dispositivo 

embargo y secuestro de 15 de febrero de 2018, 20 de febrero de 2018 y 27 de 

febrero de 2018, dentro del proceso de extinción de dominio con radicado 

110016099068201700064 llevado a cabo por la Fiscalía 35 Especializada de 

Extinción del Derecho de Dominio, las cuales están referidas en la documental 

allegada con la contestación de la demanda presentada por parte de la 

FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

ANA FABIOLA CÁRDENAS HURTADO 
Juez 
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